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								    				    1.- Defina Derecho Romano (sentido amplio, sentido estricto) Derecho Romano en sentido amplio (latu sensu) se refiere al ordenamiento jurídico por el que se rigieron los romanos antiguos desde la fundación de Roma (753 a.C.) hasta la muerte del emperador Justiniano (565 d.C.). Derecho Romano en sentido estricto ( strictu  strictu sensu) es el contenido de la obra legislativa de Justiniano I, conocida con el nombre de Corpus Iuris Civilis.



2.- Explique el funcionamiento del sistema jurídico romano en la legislación de Justiniano. En la época en que Justiniano subió al trono en el año 527d. C., la reforma de las leyes eres indispensable, desde hacía 10 siglos los plebiscitos, senadoconsultos, edictos de los magistrados, jurisprudencias y constituciones imperiales se encontraban dispersos en miles de volúmenes que eran un verdadero caos. Teodosio sólo compilo las constituciones imperiales y trato de compilar los códigos Gregoriano, Teodiosano y la Ley de Citas, pero nunca lo logro. Al mismo tiempo Justiniano inició algo análogo, que inicio el 13 de febrero del 528 d.C., al expedir una constitución en la que ordenaba que se redactara un código sobre las bases precedentes (las antes mencionadas) y de las constituciones posteriores de ellas, así como un texto para estudiar una compilación de la jurisprudencia y de las decisiones de este gobernante, esta tarea fue realizada por el jurista Triboniano. Esta compilación la término en 534, constituye nuestra principal fuente de información sobre el derecho romano. Contienen un derecho romano, helenizado y cristianizado, que Justiniano en su deseo de crear una obra para la práctica jurídica presenta el antiguo derecho romano adaptado a la realidad bizantina. Se dividió en. 



Instituciones: destinada a la enseñanza del derecho.







El Digesto: selección de textos jurisprudenciales.







Codex: codificación de leyes imperiales aprovechando los códigos precedentes.







Novellae: leyes posteriores de Justiniano.



3.- Defina Iurisprudentia, Fas, Iustitia y Aequitas. Iurisprudentia: Ulpiano define como: “EL CONOCIMIENTO DE LAS COSAS DIVINAS Y HUMANAS Y C IENCIA DE LO JUSTO Y DE LO INJUSTO”. (iurisprudentia est divinarum atque humanarum rerum notitia, iusti atque iniusti



scientia). Dicho conocimiento lo tenían y lo realizaban los especialistas en Derecho cuyas respuestas a cuestiones prácticas integraron esa fuente formal del derecho que es la jurisprudencia y a través de la cual lograron la creación de la ciencia jurídica.



Fas: Se entiende como el DERECHO DERECHO SAGRADO, EMANADO DE LA DIVINIDAD; esto es, la LEX LEX DIVINA. Iustitia: Ulpiano la define como: “LA VOLUNTAD FIRME Y CONSTANTE CONSTANTE DE DAR A CADA QUIEN LO SUYO” (iustitia est constans et perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi). Así, el término justicia designa a la conformidad de un acto con el DERECHO POSITIVO, POSITIVO, no con un ideal supremo y abstracto de lo justo. Lo justo sería la voluntad de obrar conforme a la ley e injusto, lo contrario



Aequitas: es fuente de la palabra equidad que tiene por significado "igualdad”. Este vocablo se puede traducir literalmente como EQUIDAD.



 4.- Señale las fuentes del derecho escrito en Roma (leyes, plebiscito, senadoconsultos, constitucionales imperiales, edictos de los magistrados, respuestas de los prudentes). LEYES: LEGES ROGATAE. Estas leyes surgen de la colaboración entre los magistrados (cónsules), los comicios (por centurias) y el senado. Su proyecto, presentado por los cónsules con consentimiento del senado, era sometido a la opinión de los comicios durante un periodo preparatorio de 24 días en el cual se podía discutir  en asambleas informativas (CONTIONES), con DISSUASIONES en contra y SUASIONES en pro. Luego se rechazaba o aprobaba aprobaba en su totalidad sin que que los comicios pudieran introducir introducir modificaciones. La votación se hacía depositando en las urnas pedacitos de cerámica, con A (ANTIQUO) o U (UTI) R (ROGAS), es decir  “según el antiguo derecho” o “Como propones ahora”. Sus elementos s on: 



Praescriptio: nombre del proponente, fecha, lugar, ciudadano que vota.







Rogatio: propuesta o contenido, capitulada, debe interpretarse







Sanctio: consecuencias por vulnerar la norma



PLEBISCITO: Son medidas administrativas o legislativas, tomadas por los CONSILIA PLEBIS e inicialmente válidas sólo para la plebe.



SENADOCONSULTOS: El Senado expedía senadoconsultos, que originalmente eran simples consejos paternales dirigidos a las autoridades o al pueblo. Se trataban de contestaciones a algún magistrado que solicitaba la opinión del senado sobre algún problema que no quería resolver bajo baj o su propia responsabilidad.



CONSTITITUCIONES IMPERIALES: Se daba este nombre a una disposición jurídica que emanaba del emperador. EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS: Son aquellas instituciones jurídicas (de creación paralela al IUS CIVILE), por las cuales los pretores , los ediles, los gobernadores .provinciales y cuestores, creaban en el ejercicio de su “IUS EDICENDI”, (facultad de .los magistrados para dirigirse al pueblo).



RESPUESTAS DE LOS PRUDENTES: cuando puede e ilustra la materia con claros ejemplos. 5.- Explique las ramas en las que se decide el Derecho Romano. (Ius Publicum, Ius Privatum). IUS PUBLICUM: Ulpiano, define al derecho público, como aquel sistema normativo que surge de los órganos estatales y se integra por las normas que derivan de las XII Tablas, las LEGES ROGATAE, los plebiscitos, y en tiempos imperiales, por las Constituciones, también se refiere a la constitución y administración del Estado romano, tanto en su organización política y el y el derecho sacro.



IUS PRIVATUM: Ulpiano define al Derecho Privado, como aquel derecho referido a los intereses de los particulares



6.- En que consiste el Ius Honorarium y ¿a qué subdivisión del derecho pertenece? Son aquellas instituciones jurídicas (de creación paralela al IUS CIVILE), por las cuales los preatores, los ediles, los gobernadores .provinciales y cuestores, creaban en el ejercicio de su “IUS EDICENDI”, (facultad de .los



magistrados para dirigirse al pueblo), ciertas instituciones procesales para proteger a determinadas personas que debido a su situación, eran desfavorecidas por el IUS CIVILE. Los magistrados emitían edictos que en su conjunto formaban el IUS HONORARIUM.



 No pertenece a ninguna subdivisión ya que ambos derechos (HONORARIUM y CIVILE), conviven y se complementan. La coexistencia ente ambos se denominan “dualismo del derecho romano”.



7.- Señale las características del derecho taxativo y el derecho dispositivo El UIS TAXATIVUM, es el derecho que es obligatorio para los ciudadanos, sin que lo puedan derogar los contratantes, ni pactar en su contra, también se conoce como IUS COGENS.



El IUS DISPOSITIVUM, es un derecho creado para llenar las lagunas que las partes de un contrato no previeron; así el legislador busca subsanar estas faltas de la manera más equitativa. A diferencia del IUS TAXATIVUM, los contratantes si podían derogar este UIS DISPOSITIVUM si estaban de acuerdo.



8.- Señale las diferencias entre el derecho escrito y derecho no escrito (costumbre). El UIS SCRIPTUM (derecho que se manifiesta de manera escrita). Emana de los órganos estatales creados para producir derecho, como los comicios centuriados, el senado, el emperador, los preatores.



UIS NON SRIPTUM (derecho que se manifiesta en la conducta de los ciudadanos). Los romanos le concedían gran importancia a la costumbre, tenían veneración a las MOS MAIORUM (costumbres de los antepasados), en algunas parte del CORPUS IURIS, mencionan a la costumbre como intérprete de las leyes, incluso establecen que la costumbre puede abrogar el derecho escrito.



9.- Señale en qué consisten los preceptos de derecho de Ulpiano (Iuris Praecepta) y qué corriente filosófica dio origen a estos. Son tres preceptos, expresan los deberes que el derecho objetivo impone siempre a los seres humanos. 



HONESTE VIVIRE: Vivir honestamente.







SUUM CUIQUE TRIBUERE: Dar a cada quien lo que le corresponde.







ALTERUM NON LAEDERE: No lesionar los intereses ajenos.



Si se cumplen con estos IURIS PREACEPTA, el hombre vivirá en armonía con quienes le rodean.



Esta



concepción es producto de las pobres escuelas jurídicas bizantinas.



10.- Explique la forma de interpretación de Derecho Romano. A partir de la época imperial, la interpretación de la norma se adecúa a la interpretación de la ley. En general enunciamos los siguientes criterios interpretativos: 



Interpretación gramatical o literal: se dirige a aclarar el significado de las palabras de la norma según las reglas de la gramática y sus construcciones sintácticas.







Interpretación lógica: a través de ella, el intérprete toma en cuenta la finalidad pretendida por la norma, esto es, la ratio legis propósito del legislador al dictar la norma. A su vez se dividen:



-



Interpretación restrictiva cuando el contenido de la norma se describe con menor amplitud de lo que comporta el alcance de la misma.



-



Interpretación extensiva cuando el contenido de la norma se aplica con mayor amplitud de lo que comporta su alcance literal.



 



Interpretación analógica: a la misma puede acudir el juez o el jurista en los casos de laguna Varios principios interpretativos se combinan y a veces se entrecruzan, se debe de cuidar que la interpretación sea orientada a “la justicia del caso concreto” y no viole el texto claro d e la ley.



11.- Explique la vigencia del Derecho Romano en el tiempo y el espacio. En el tiempo, el IUS SCRIPTUM, solía regir solamente la vida jurídica posterior a su creación. Y no debía regir  situaciones anteriores, lo que establece el principio de irretroactividad de ley. Sin embargo en el derecho romano, no existía una prohibición absoluta, ya que la ley de reciente creación podía ser aplicada en negocios pendientes. En el espacio, la controversia respecto al territorio donde una norma es exigible de forma coactiva, no tiene tratamiento alguno en el CORPUS IURIS CIVILIS. Esto se debe a que el derecho romano coexistió durante siglos con múltiples derechos locales, ya que los pueblos conquistados no perdían su sistema jurídico, aunque en los casos de controversia prevalecía la norma romana. Fue hasta la Edad Media, cuando al fraccionarse el Imperio, surgieron divergencias acerca del territorio donde la norma era vigente, probablemente no fue tratado por Justiniano al elaborar el CORPUS IURIS CIVILIS.



12.- Explique la coexistencia del Derecho Civil con el Derecho Humano. La idea que tenemos actualmente de persona es la que identifica tal concepto con el ser humano, incluso la doctrina jurídica considera que la persona es la entidad física o jurídica a la cual la ley reconoce capacidad para intervenir en relaciones legales ostentando intereses, derecho y obligaciones. Todo ser humano puede ser centro de imputación de derechos (Kelsen)



13.- Explique la diferencia entre el Derecho Natural y el Derecho de Gentes. IUS GENTIUM, es aquel fondo jurídico común que encontramos en todo el extenso grupo de los pueblos mediterráneos y que debe, en parte su gran divulgación territorial al hecho de que funda en la razón misma.



UIS NATURALE, según el CORPUS IURIS, era un derecho ideal que no existía en la práctica, pero que siempre debería orientar, consciente o subconscientemente, la actividad del legislador 



14.- Explique la diferencia entre Derecho Objetivo y Derecho subjetivo. Derecho Objetivo: como conjunto de normas que regulan con carácter obligatorio las relaciones sociales Derecho Subjetivo: que son las facultades otorgadas por la ley a los individuos, la colocarse en los supuestos que ésta establece. Según Jhering, este derecho es el “interés protegido por el orden jurídico”



PERIODIZACIÓN POLÍTICO – JURÍDICA 1. ¿Definición de monarquía en el Derecho Romano monarquía? La monarquía romana fue la primera forma política de gobierno de la ciudad de Roma, desde el momento legendario de su fundación en el 753 a. C., hasta el final de la monarquía en el 509 a. C., cuando el último rey, Tarquino el Soberbio, fue expulsado, instaurándose la república romana. Los orígenes de la monarquía son imprecisos, si bien parece claro que fue la primera forma de gobierno de la ciudad.



 2. Defina el fondo político, fondo social, económico y religioso. El nacimiento de la Polis no sólo marca una serie de transformaciones económicas y políticas, sino que supone también un cambio de mentalidad, el descubrimiento de otro horizonte intelectual, la elaboración de un nuevo espacio social, centrado ahora en el ágora, la plaza pública, Visión geométrica de un universo situado en un espacio homogéneo y simétrico. El mundo físico se concibe y proyecta en un marco espacial que ya no se define por sus cualidades religiosas de fasto o nefasto, de celeste o infernal, sino que está hecho de relaciones recíprocas, simétricas, reversibles.



3. ¿Cuáles son las fuentes formales del Derecho en la monarquía? La voluntad del Emperador era la única fuente del derecho, pues se arrogó la facultad de suprimir, modificar  o condicionar las restantes y su poder no tenía otro igual o superior y era además ilimitado. Aunque en posición de inferioridad muy grande la costumbre y la jurisprudencia se mantuvieron también como fuentes del derecho.



4. ¿Qué es la República? La república es una forma de organización del Estado. En la república, la máxima autoridad cumple funciones por un tiempo determinado y es elegida por los ciudadanos, ya sea de manera directa o a través del Parlamento cuyos integrantes también son elegidos por la población.



5. Explique el fondo político. La figura del rey ya no existe, y se crea la figura del Pontíficex Máximo siendo la máxima autoridad militar, política y religiosa, y encargada de administrar Roma. El consulado esta integrado por 2 funcionarios llamados cónsul, eran designados por el Pontíficex Máximo y debían permanecer en sus cargos por 1 año, estos cargos se crearon por el crecimiento poblacional de Roma.



6. Explique el fondo social y económico de la República. Las magistraturas estaban integradas por los magistrados, y tenían funciones especificas dentro de roma, sus cargos duraban un año, eran elegidos por votación popular, y no recibían ninguna remuneración por sus servicios, al finalizar su gestión debían rendir cuentas.



7. ¿Cuáles son sus fuentes formales del Derecho en la República? Costumbre: la repetición reiterada de ciertos actos de manera espontánea y que terminaban adquiriendo fuerza de ley.



Ley: son normas escritas dictadas por los órganos políticos en nombre de la comunidad, Edictos de los Magistrados: eran las normas dictadas por los magistrados y los cónsules al entrar en función de sus cargos y a las cuales subordinaban su propia actividad e



Interpretatio: era el análisis que hacían los jurisconsultos para interpretar los vacíos de la ley.



 8. Explique dentro del periodo de la República las Magistraturas Ordinarias (consulado, cuestura, censura, pretura, edilidad) Los Cónsules: Eran los principales magistrados, en número de dos, que gobernaban alternativamente, pero mientras uno ejercía el poder el otro también opinaba. En caso de desacuerdo, predominaba la idea del opositor, quien ejercía la intercessio, o sea, el derecho a veto. Los Cónsules dirigían el Estado y en tiempos de guerra, eran jefes del ejército.



La Cuestura: Integrada por diez miembros, que administraban el tesoro público y sustanciaban los procesos capitales, como los que derivaban del parricidio, o de cualquier otro, que tuviera como sanción la pena de muerte. La Censura: se componía de cuatro censores, que duraban dieciocho meses en sus funciones. Eran elegidos por los Comicios Centuriados, a propuesta de los Cónsules, cada cinco años, para hacer el censo de los ciudadanos de acuerdo con su fortuna. Nombraban a los Senadores y podían removerlos en caso de mala conducta.



La Pretura: La integraban dos Pretores, que tenían por función, principalmente, la de administrar justicia, ordenando y dirigiendo el proceso, pero no dictaban sentencia, ya que esto último era atributo del Juez. La Edilidad Curul: formada por diez integrantes, tenían funciones de inspección y policía. 9. Explique dentro del periodo de la República las Magistraturas Extraordinarias (Dictadura, Tribuni Plebis, Pontifex Maximus El Senado, Los comicios) La Dictadura: designada en caso de peligro exterior o de grave conmoción interna, para lo cual el Senado dictaba un senadoconsulto, autorizando a los Cónsules a nombrar un Dictador, que nunca debía ocupar el cargo por más de seis meses. El nombramiento de un Dictador, significaba la suspensión de las demás magistraturas ordinarias. Los Comicios: reuniones populares, se dividían en: 



Comicios por Curias: Estaba integrado sobre la base de las tres tribus originarias que formaron Roma, teniendo por función dar solemnidad a la designación de los principales magistrados y ejercer el control sobre actos relacionados con la organización familiar.







Comicios por Centurias: creados por el Rey Servio Tulio, que los organizó de acuerdo a la fortuna de sus miembros, los ciudadanos fueron divididos en 5 clases: SOLDADOS



CLASES



Equites



CENTURIAS



RIQUEZAS SEGÚN EL CENSO



18



Census maximus



Pedites



1ª



80



100,000 ases.



Pedites



2ª



20



75,000 ases.



Pedites



3ª



20



50,000 ases.



Pedites



4ª



20



25,000 ases.



Pedites



5ª



30



11,000 ases. O 12,000 ases.



 



Comicios por tribus: organizados según el lugar de su residencia, designaban a los funcionarios inferiores, adquiriendo posteriormente, poder legislativo, función que irá creciendo en detrimento de la misma facultad que hasta entonces, contaban los comicios por centurias.











Tribuni Plebis: fue establecido como un contrapoder plebeyo en el interior de la ciudad al poder patricio de los cónsules. Su función esencial es proteger a la plebe individualmente o como clase, contra eventuales arbitrariedades de los magistrados patricios Pontifex Maximus: era la cabeza religiosa del estado Romano. Siendo el sacerdote más alto del Colegio de Pontífices -Collegium Pontificum- se encargaba, entre otras tareas, de la Pax Deorum -la paz con los dioses- es decir de la correcta realización de ritos y costumbres.



10. Explique el imperio. Se divide en 2 grandes bloques: Alto Imperio: fueron loa primeros años del imperio, en los cuales hubo un gran florecimiento del Derecho Romano, surgiendo así los juicios orales y el Derecho Romano recibe una gran influencia griega.



Bajo Imperio o Autocracia: en este periodo no hubo creación de Derecho, ya que las guerras y las crisis económicas impidieron la creación de ello, este periodo es conocido como periodo de Derecho Vulgar.



11. Explique el principado y diarquía. El Principado se produce en el tercer período de Roma que abarca desde el año 27 a.C. con la llegada de Augusto al gobierno, hasta la llegada de Dioclesano en el 284 d.C. El Principado fue una monarquía colegiada, el Principado fue evolucionando notoriamente hacia una autocracia fundada en el poder militar  desde Augusto hasta Dioclesano. Los romanos concibieron al Principado como un régimen temporal de acuerdo a las circunstancias del momento, pero lo cierto es que esto no se dio de esta manera. Muchos autores definen al Principado como un gobierno “Por y para el hombre (Augusto)”: Ad homine. La diarquia es una forma de gobierno en que la autoridad es compartida por dos jefes de Estado. En la mayor parte de las diarquias, el diarca mantiene su posición para la vida y pasa sus responsabilidades y poderes a sus hijos o familiares, cuando mueren. El diarca es una de las más antiguas formas de gobierno y ha sido al largo de varios siglos.



12. Explique el fondo político, fondo económico y social. En el principiado le era favorecedor al pueblo siendo que todo lo que se decretara dentro de el principiado era para el hombre y no le generaba ningún costo. Todo lo contrario que en la diaquia en parte porque ya no les correspondía nada de lo que se pudiera generar en el gobierno ya que el diaria veía por el y por su familia.



13. Explique las fuentes formales del Derecho en este período. La Costumbre subsiste y es acatada como fuente del derecho al igual que la ley y con eficacia que llega a derogar la propia ley. La costumbre fue reconocida no sólo para crear instituciones y normas (patria potestad, impedimentos matrimoniales, nulidad de donaciones entre esposos) sino para derogarlas por desuso, así  como la tutela perpetua de las mujeres, las penas etc. Los príncipes, que llegaron a considerar su voluntad



 como única fuente productora del derecho, en muchos casos negaron valor a las normas emanadas de la costumbre.



14. ¿Qué es el imperio absoluto o autocracia? La Autocracia se puede definir como un sistema de gobierno absoluto, en el que se rige la voluntad de una sola persona, por lo que esta misma pasa a ser la suprema ley. Se la puede encontrar muy parecida a la monarquía absoluta



15. Fondo político y fondo económico y social. La falta de adecuación de la constitución política republicana a las mismas necesidades del imperio. Desequilibrio socioeconómico: los ciudadanos están obligados a participar en las campañas militares, por lo tanto no pueden cosechar las tierras y en consecuencia tampoco pueden afrontar el pago de los tributos.



16. ¿Cuáles son fuentes formales del Derecho en este periodo? Senados Consulto: son las normas dictadas por el emperador, que para dar apariencia de legalidad eran consultadas con los páters familia, designados por el mismo emperador a los cuales se le llamaba senado.



Constituciones Imperiales: son las normas que dictaba el emperador en materia militar, política y civil, para reglamentar el gobierno de las políticas.



Edictos Imperiales: son las normas que dictaba el empardo para reglamentar la ciudad de Roma. Derecho de Respuesta: era la opinión de los jurisconsultos sobre un caso determinado o un punto de doctrina. 17. ¿Cuál es la labor del pretor y las escuelas clásicas del Derecho (dualismo Romano)? La pretura “el praetor”. Originariamente era el magistrado que ostenta el poder supremo (praetor maximus).



Se le confía la función de administrar la justicia (ius dicere). En el año 242 a.C. se crea el praetor peregrinus, encargado de dirimir litigios entre romanos y peregrinos.



18. ¿Cuáles son las divisiones del imperio Romano de Occidente y Oriente? La unidad religiosa fue amenazada por las herejías que proliferaron en la mitad oriental del Imperio, y que pusieron de relieve la división en materia doctrinal entre las cuatro principales sedes orientales: Constantinopla, Antioquía, Jerusalén y Alejandría.



19. Explique el Derecho Prejustinieaneo La época de Justiniano no sólo destaca por sus éxitos militares. Bajo su reinado, Bizancio vivió una época de esplendor cultural, a pesar de la clausura de la Academia de Atenas, destacando, entre otras muchas, las figuras de los poetas Nono de Panópolis y Pablo Silenciario, el historiador Procopio, y el filósofo Juan Filopón. Entre 528 y 533, una comisión nombrada por el Emperador codificó el Derecho romano en el Corpus Iuris Civilis, permitiendo así la transmisión a la posteridad de uno de los más importantes legados del mundo antiguo. Otra recopilación legislativa: el Digesto, dirigido por Triboniano.



 20. Explique el Codex Gregorianus, Codex Hermogenianus y Codex Theodosianus. Codex gregorianus: recoge todas las constituciones de Adriano a Diocleciano y se elaboró durante el reinado de éste.



Codex hermogenianus: es un complemento al anterior, recoge las constituciones de Diocleciano. Codex theodosianus: se publicó en el 438 en Oriente y año más tarde en Occidente. En él se recogen todas las constituciones imperiales desde Constantino hasta Teodosio II, sin suprimir las derogadas y modificando otras. Este Codex se divide en 16 libros con títulos y materias cada uno, y dentro de cada título las constituciones se ordenan por cronología.



21. Explique el Derecho Romano posterior a Justiniano En el 530, Justiniano decide mediante otra constitución compilar los iura; para ello primero prepara 50 constituciones que resuelvan el problema del rango de los juristas de la ley de citas (quincuaginta decisionem) Para realizar esta compilación de los iura, nombra una comisión presidida por Triboniano. Este recibe el encargo por la constitución deo auctore. Así en el 533, mediante la constitución Tanta, se publica el Digesto. Al mismo tiempo, Triboniano, Teófilo y Doroteo reciben el encargo de redactar un manual con una finalidad docente, pero que tendrá carácter legislativo. Se le dio el nombre de Instituciones, pues toman como modelo las Instituciones de Gayo. Esta obra deroga el Codex, por ello hace falta otra comisión para redactar un nuevo Codex que se llamó Codex repetitae praelectionis.



21. ¿Cuáles son las recepciones del Derecho Romano en Oriente y Occidente? Occidente: El Derecho sufre un proceso de simplificación y degeneración, deformando el Derecho Clásico y dando lugar a una forma alterada del Derecho Romano que se llamó "Derecho vulgar"



Oriente: Debido a la tendencia técnica de las escuelas, el proceso de vulgarización fue más lento y acusado, sin embargo se agudiza los influjos extraños en el Derecho Privado. Fuente segura para el estudio del Derecho privado es la Constitución imperial. Los rasgos característicos del Derecho privado posclásico son: desaparece el dualismo jurídico entre en Derecho pretorio y el ius civile se acentúa la tipificación en los negocios jurídicos, que dejará a los particulares mayor libertad de actuación. El procedimiento formulario cae definitivamente y es sustituido por el extraordinario, que se caracteriza porque se desarrolla en una sola fase ante un funcionario imperial.



22. Señale las características de las Instituciones mixtas de Justiniano (Iuris y Leges) Código Justiniano, Digesto o Pandectas CODIGO DE JUSTINIANO: el cual se dividió en 12 libros; El I, trataba sobre el Derecho Eclesiástico, Fuentes del Derecho y Oficios de Funcionarios Imperiales, del II al VIII , hablaba sobre el Derecho Privado, el IX, del Derecho Penal, del X al XII, del Derecho Administrativo



DIGESTO: Conocido también como "PANDETAS"  y compuesto por citas de los escritos de los Jurisconsultos clásicos. Compuesta por 50 libros se subdividió en Títulos y Fragmentos y los redactores se subdividieron en 3 subcomisiones cada una debía seleccionar una. La 1era revisó el Derecho Civil, la 2nda las obras



 relacionadas con el Derecho Honorario y la 3era se dedicó a analizar los escritos de Papiniano y otros Jurisconsultos. Las comisiones tenían poderes para corregir y modificar textos estudiados.



23. Características principales del nuevo código (colección de constituciones imperiales, 12 libros, iscriptio, subscriptio) Consta de 12 libros y 265 títulos con sus respectivas rúbricas y a las materias a que pertenecen, comprensivos de 4.652 constituciones imperiales, cronológicamente ordenadas dentro de cada título. Los doce libros del Código tratan del dogma católico y de la disciplina eclesiástica, del Derecho Civil, del Derecho Penal y del Derecho Público. La parte relativa al Derecho Civil trata de los derechos reales, de las obligaciones, de las personas y de las sucesiones. A la cabeza de cada constitución imperial aparece el nombre del emperador que la dictó y el de la autoridad o particular a la que estaba dirigida ( inscriptio), hallándose a su final la fecha en que fue sancionada ( subscriptio). El libro 1 presenta disposiciones relativas a las fuentes del derecho, e incluye normas sobre los officia de los magistrados y sobre las relaciones entre la Iglesia y el Estado; Los libros 2 a 8 tratan del derecho privado en general, con referencia especial a los derechos reales, las obligaciones, los contratos y el derecho sucesorio; El libro 9 está dedicado al derecho criminal y Los libros 10 al 12 versan sobre el derecho administrativo y financiero.



PERSONAS 1. Explique que la adquisición y pérdida de la personalidad. La personalidad se adquiriere por nacimiento, por disposición de reglas y concepción del poder público. Se pierde por reducción a esclavitud, por la perdida de la libertad, arrastra a la perdida de la ciudadanía, por  condenas como la interdicción del agua, fuego y la deportación.



2. ¿Cuáles son los requisitos de la personalidad? 



STATUS LIBERTATIS: (libres no esclavos)







STATUS CIVITATIS: (romanos, no extranjeros)







STATUS FAMILIAE: (independientes, no sujetos a la patria potestad)



3. Explique la protección del Derecho Romano al concebido no nacido (nasciturus pro iam nato habetur) El que va a nacer se tiene por ya nacido cuantas veces se trate de sus intereses, el Derecho Romano dispenso la protección al concebido y al que aun no nacía, se pretendían proteger los intereses de la futura persona.



4. Explique breve referencia al Status Libertatis; naturaleza jurídica del Esclavo. Era la capacidad que tenia cada persona a mantenerse libre y con repercusión inmediata en su capacidad  jurídica. Los hombre se dividen en libres y esclavos solo los libres tienen capacidad jurídica, el esclavo era la persona a la que la norma positiva privaba una situación de libertad (res).



 5. ¿Cuáles son las causas de la esclavitud prevista por el Ius Gentium, Ius Civile y en el Ius Honorarium? Ius Gentium: Todo enemigo hecho prisionero y al que se le conservara la vida, se convertía en esclavo. En un principio era Servus publicus, después si era vendido (emptio subcorona) pasaba a ser de la propiedad del que lo compraba.



Ius Civile: - el que no se incribia en el registro de censo, el soldado refractario, elladrón encontrado en flagrante delito, el deudor insolvente



6. ¿Cuáles son las causas de la extinción de la esclavitud? La manumissio: es el acto por el que el dueño concede la liberta del esclavo; es una declaración de voluntad otorgada a entregar la libertad y la ciudadanía.



El postliminium: ocurría cuando un prisionero de guerra lograba escapar y volvía a su país. 7. ¿Cuáles son las fuentes de la ciudadanía romana? a) Por nacimiento: sistema del ius sanguinis, era la nacionalidad de los padres la que concedía la ciudadanía romana al hijo.



b) Causas posteriores al nacimiento: los liberados por un medio solemne, en el Derecho Bizantino adquieren la ciudadanía romana juntamente con la libertad.



8. Los privilegios de la ciudadanía romana ciudadanía ius suffragii, ius connubii, ius commercii. Que goza de todos los derechos, que le confiere el derecho de la ciudad, el derecho al voto, al matrimonio, al comercio, desempeñan funciones religiosas, derechos públicos



9. Explique breve referencia a las formas intermedias entre la plena ciudadanía y la plena extranjería. Entre la plena ciudadanía y la plena extranjería está la siguiente escala:



a) El ciudadano romano ingenuo que goza de todos los privilegios; b) Los latini veteres, son los habitantes del antiguo Latinum reunidos en una poderosa liga de la cual formó parte la Roma en muchas ocasiones y a la que terminó por destruir;



c) Los libertos manumitidos en forma solemne, que no tiene el ius honorum y sin connubium con familias senatoriales;



d) Los latini coloniarii, es una reducción de la de los latini veteres y están sobre los peregrini, si se les rehúsan los derechos políticos en Roma, se les conceden en su municipio y si no tienen el ius connubii, el ius commercii les pertenece, siendo probable que adquirieran la ciudadanía romana por los mismos medios que los latini veteres;



e) Los latini iuniani, creados por la ley Iunia Norbana, podía adquirir con alguna facilidad la ciudadanía romana: por concesión del Príncipe, por haber probado una causa justificada;



f) Los peregrinos, son los habitantes de los pueblos independientes y más usualmente a los extranjeros que están sometidos a la dominación romana, no gozan de ninguna de la ventajas que confiere la ciudadanía romana;



g) Los libertos dedicticios, que nunca podía obtener la ciudadanía romana, ni acercarse a Roma; y h) Los bárbaros.



 10. ¿Cuál era la causa de la pérdida de la ciudadanía romana? a) Por las causas de la reducción a la libertad; b) Por efecto de ciertas condenas, interdicción del agua y del fuego; c) Dicatione, cuando el civis abandonaba por su voluntad la patria para hacerse ciudadano de otra ciudad extranjera.



11. Explique el status familae, diferencias entre Sui Iuris y Alieni Iuris. ¿Qué es Siu Iuris y Alieni Iuris? Sui iuris: a aquel que no se encuentra sometido al mando de otros, por ejemplo no estaban sometidos a la patria potestad de otro. Sui iuris tenían poder de decisión sobre sus actos, a diferencia de los y las alieni iuris que eran personas sometidas al mandato de otras.



Aliene Iuris: (sin derechos) es una denominación del derecho romano para aquellos que se encuentran sometidos a la patria potestad de otro.



12. ¿Cuáles eran los atributos de la personalidad? Son aquellas propiedades o características de identidad, propias de las personas, sean estas persona físicas o personas morales, como titulares de derechos. Nombre, capacidad, domicilio nacionalidad, patrimonio, estado civil



13. Defina personas colectivas. Personas colectivas de derecho público: tienen su origen y su fin a través de la Ley. Se crean por ley; por  ende, deben terminar por ley.



Personas colectivas de derecho privado, con fines de lucro: son las sociedades. Tienen su origen y su fin en el contrato de sociedad.



Personas colectivas de derecho privado, sin fines de lucro: son las corporaciones y las fundaciones. Requieren un acto jurídico constitutivo y una autorización de la autoridad administrativa, quien les concede la personalidad jurídica.



14. Defina formación de la idea de persona colectiva. Fue formada por una pluralidad de personas individuales, que persiguen un fin que un solo individuo no podría realizar o cuya consecución individual seria muy difícil.



15. Cual es el origen de la personalidad jurídica. La necesidad de una asociación, persona o empresa de tener la capacidad suficiente para contraer  obligaciones y realizar actividades con responsabilidad jurídica.



 16. Cual es el origen de la concepción de municipio. Proviene de munus que significa prestación, Munis entonces es quien esta obligado a las prestaciones y así  nace la idea de cum munis: que pertenece con otros a un municipio y es una colectividad de individuos con derechos y responsabilidades compartidas.



17. ¿Qué eran las corporaciones y rasgos comunes? Es ostentada con derechos y obligaciones pero no existe físicamente y es creada por una o mas personas físicas que cumplen un papel determinado. Una universidad.



18. Explique las corporaciones (públicas, semipúblicas y privadas) Corporación Pública: es un instrumento del gobierno generalmente sujeta a la creación o disolución directa de ley y sin consideración alguna de los intereses o deseos personales de los miembros que la componen.



Corporación Privada: se forma a base de consentimiento de individuos que la crean, esta se disuelve cuando los individuos que la conforman deciden hacerlo y también cuando extralimitan sus facultades y se vuelva inútil.



19. ¿Qué eran las fundaciones en el Derecho Romano? Era y es una persona jurídica sin ánimo de lucro, es el siguiente paso de la organización continuando la labor  de aquel que la fundo y cumple con su voluntad solidaria.



FAMILIA 1. Diga el concepto de familia. Según Ulpiano, familia fue el conjunto de personas sometidas a la autoridad de un jefe único paterfamilias (sui iuris) es el titular del matrimonio con capacidad de actuar, están bajo su potestad, esposa (in manu), hijos, nietos.



2. ¿Qué es parentesco? Es el vinculo jurídico que une entre si a las personas que desciende de una misma estirpe.



3. ¿Qué era la patria protestas y manus? Es la autoridad que el paterfamilias ejerce sobre sus hijos legítimos de ambos sexos, sobre los descendientes legítimos de los varones, sobre los extraños adrogados o adoptados y sobre los hijos naturales legitimados. Manus o Conventio in manum: fue una potestad domestica que ejercía el marido sobre la mujer casada.



4. Explique el origen y evolución (ius vitae necisque, hasta convertirse en una figura de derechos y obligaciones recíprocas con los filiusfamilae). Ius vitae necisque (derecho de vida o muerte): el paterfamilias tiene derecho de vida y muerte sobre sus hijos, es decir, puede matar al hijo que haya cometido delitos graves.



 Filius Familiae: para indicar los descendientes sometidos a la autoridad paternal, los romanos empleaban esta expresión, solo la puede ejercer un civis romano sobre sus hijos también ciudadanos.



5. Explique breve referencia a las facultades que otorgaba la patria potestas sobre el patrimonio. La manus sobre la mujer; Derechos sobre los bienes: la persona adquiría, automáticamente pertenecía al jefe de la familia. En la época republicana nace la idea del peculio profecticio, donde el padre o paterfamilias concede al filius familias, la administración de sus bienes, para que vaya formando su propio patrimonio e independiente.



6. ¿cuáles son las fuentes de la patria potestas? El matrimonio (justas nupcias), la adopción y la legitimación



7. Explique la extinción de la patria potestas. a) Por la muerte del pater o por su capitis diminutio máxima o media. b) Por la muerte del hijo o por su capitis diminutio máxima o media. c) Por la emancipación d) Por la entrada del hijo al sacerdocio e) Por el nombramiento del cónsul, prefecto del pretorio, praefectus urbi, magister militum a favor del hijo f) Por la exhibición del hijo o la prostitución de la hija g) Por la celebración de un matrimonio incestuoso por parte del padre



8. Explique el concubinato. La unión permanente de dos personas de distinto sexo, sin la intención de considerarse marido y mujer.



9. ¿qué es iustae nuptiae? Es el matrimonio la unión de dos personas de sexo distinto con la intención de ser marido y mujer.



10. ¿Cuáles son los requisitos para contraer iustae nuptiae? a) Pubertad de los futuros esposos: se entiende por la edad en la cual las facultades de ambos cónyuges sea apropiada para la procreación de hijos. 12 años para la mujer y 14 años para el varón. b) Consentimiento de los esposos: ambos debían expresar libremente su consentimiento para llevarlo a cabo. c) Consentimiento del jefe de la familia: los sui iuris, no tienen necesidad del consentimiento de nadie. Los hijos bajo autoridad paternal necesitaban el consentimiento del paterfamilias. En caso de no tenerlo, el magistrado suplía la voluntad paterna.



11. ¿Cuál eran los efectos jurídicos de las iustae nuptiae? 1. La mujer participa de la condición social del marido y pasa a formar parte de la familia de el en calidad de hija y como hermana de sus hijos, siempre y cuando el matrimonio se hubiese celebrado cum manu.



 2. Si la mujer era sui iuris, sus bienes eran adquiridos por el marido, lo mismo que aquellos pudiese llegar  adquirir. 3. A la muerte del esposo, heredaba en igualdad con sus hijos en calidad heredes sui. 4. Si se celebra sine manu, no se creaba la potestas maritalis por parte del marido y la mujer no entraba como bienvenida a la familia y conservaba su situación familiar anterior. 5. En matrimonio libre, los bienes de la mujer, seguían siendo de su propiedad, el marido no tenia derechos, pero a petición de ella los podía administrar. 6. Entre los cónyuges no podían efectuar donaciones, esto era para evitar que se priven recíprocamente de sus bienes.



12. ¿Cuáles eran los motivos de la disolución de las iustae nuptiae? Razones naturales: a la muerte de uno de ellos, el repudium, es decir la declaración unilateral de uno de ellos. Esta razón fue frecuente en la época de Augusto, cuando Justiniano sube al trono existen 4 clases de divorcios. 1. Por mutuo consentimiento: decisión de los cónyuges de no continuar casados aun en contra de las sanciones que imponía Justiniano, como por ejemplo, permitirles contraer nuevamente matrimonio hasta que hubiese transcurrido determinado tiempo. 2. Por culpa de uno de los cónyuges: cuando uno de los cónyuges, incurre en conductas contrarias a lo estipulado expresamente en la ley. Por ejemplo el adulterio de la mujer o cuando el esposo intentaba prostituir o vender a su mujer. 3. Por declaración unilateral: sin existir causa para su disolución, era sancionado el cónyuge una vez reconocido el divorcio. 4.



Divorcio bona gratia: se fundaba en circunstancias que hiciesen inútil la continuidad del vínculo, es decir en casos de: impotencia, cautiverio, castidad o ingreso a ordenes religiosas.



13. Defina la tutela y curatela en general. La tutela es, una autoridad y un poder que el derecho civil da y confiere sobre un individuo libre con el fin de protegerlo en la impotencia en que se encuentra de hacerlo él mismo a causa de su edad. Estaban en tutela, los impúberos sui iuris, de uno u otro sexo, según la edad y las mujeres púberas sui iuiris, por razón de sexo.



La curatela es una carga pública establecida para proteger a las personas que no pueden hacerlo por sí  mismas, aunque sean mayores de edad, se distingue de la tutela tanto por su naturaleza cuanto



14. Explique la tutela de infans e impúberes. Tutela impúberes, el impúber era el individuo que no había alcanzado la pubertad. Dentro de los impúberes se distingue:



- infantes (infans). Menores de 7 años. - impúberes infantiae maiores. Son los comprendidos entre los 7 hasta los 12, si era mujer, o 14, si era hombre. Los infantes no se podían obligar civilmente ni eran responsables por delitos que cometiesen. Para suplir su incapacidad existía la figura del tutor que tenía sobre ellos una auténtica potestad. En el caso de los



 impúberes infantiae maiores el tutor prestaba sólo su auctoritas. Los impúberes ifantiae maiores sí podían intervenir en actos públicos y eran responsables por la comisión de delitos.



15. ¿Qué era la curatela de personas menores de 25 años? Según el antiguo derecho civil, el romano sui iuris que había cumplido la edad de catorce años tenía plena capacidad legal, por lo que desde entonces quedaba habilitado para la realización de todos los actos  jurídicos por complejos y delicados que fuesen. Pero prontamente los romanos cayeron en la cuenta de que no se ceñía enteramente a la naturaleza el reputar hombre completamente formado intelectualmente a aquél que apenas había cumplido catorce años, siendo así que optaron por la creación de mecanismos que lo pusieran a salvo de los fraudes perpetrados por personas que habían alcanzado la mayoridad de veinticinco años. La ley plaetoria comenzó por marcar la distinción entre los púberes menores de veinticinco años y los mayores de esta edad.



16. Explique la tutela de mujeres y tipos de tutela a las que estaban sujetas. En la época clásica las mujeres "sui juris" estaban sometidas a la tutela, cualquiera que fuese su edad. La mujer  administra por sí misma su patrimonio, pero para obligarse requería la autorización del tutor. Luego se hizo costumbre que la mujer escogiese por sí misma el tutor. La leyes "julia" y "papia popea" declaró libres la tutela a las mujeres ingenuas madres de tres hijos y libertas madres de cuatro y la ley "claudia" abolió la tutela legitima de los agnados. Con el tiempo esta tutela llega a desaparecer por completo y ya en la época de Justiniano no existe rastros de ella. Existían tres tipos de tutela: tutela testamentaria, tutela testamentaria y tutela diferida o dativa



17. Explique los diversos casos de curatela, furiosi, mente capti , pródigos y embrión (curator ventri datus). Furiosi: era el completamente privado de razón, tuviera o no intervalos lúcidos, Mente capti: era el poseedor de un poco de inteligencia o de facultades intelectuales escasamente desarrolladas.



La curatela prodigy: es la curatela para los pródigos. es como un depósito que debía quedar en la familia civil, por cuya razón, y con objeto de impedir su dilapidación, los decemviros, sancionando una costumbre anterior, decidieron que el pródigo fuese declarado en estado de interdicción, colocándole bajo la curatela legítima de sus agnados, y, sin duda alguna, en su defecto, bajo la de los gentiles.



Curatela embrion (curator ventris datus): es necesario señalar que se distinguían entre curator ventris y curator  bonis datis



Curator ventris: tiene por oficio vigilar por que no se produzcan suposiciones de estado y para que venga suministrado a la madre el necesario mantenimiento.



Curator bonorum: tiene por oficio administrar el patrimonio del nascituro y esto explica porque en su nombramiento intervienen los acreedores hereditarios en cuales donde no venga constituido, pueden pretender la custodia de su patrimonio.



 18. ¿Qué era la protección del pupilo? Garantías del pupilo: contra la insolvencia y fraude del tutor, el derecho romano organizó un sistema de garantías: El pupilo, acreedor del tutor al fin de la tutela, disfrutaba en la época clásica de un privilegium exigendi; tenía derecho a cobrar con preferencia a los acreedores quirografarios del tutor, pero no a los hipotecarios. Esto cambió con constantino. Si el tutor otorgó satisdatio, el pupilo podía ejercer la acción ex stipulatu, bien sea contra él o contra los fiadores de la tutela. Si el pupilo no pudo hacerse pagar el tutor ni de los fiadores, le quedaba otro recurso concedido por un senadoconsulto dado bajo trajano. Era una acción subsidiaria contra los magistrados municipales. La acción podía ejercitarse contra los herederos.El pretor  concede al pupilo una última garantía, la rescisión, con la ayuda de la integrum restitutio, de los actos que le causaron perjuicio y que hayan sido ejecutados por el tutor, o por el impúber con la auctoritas del tutor.



19. ¿Qué era crimen suspecti tutoris? Era la posibilidad de que cualquier ciudadano denunciara el fraude de un tutor contra su pupilo. Accusatio suspecti tutoris: es principio se dirigía contra el tutor testamentario cuando éste hubiera actuado dolosamente para obtener su remoción. Esta acusación se extendió a los demás tipos de tutela. El tutor que cometa fraude en la gestión de los bienes del pupilo puede ser separado de la tutela mediante el ejercicio de una acción pública (accusatio suspecti tutoris). En los casos de tutela testamentaria. actio pública, es decir que cualquiera podía actuar como acusados contra el tutor.



20. Explique, por qué se daba la terminación de la tutela y curatela. La curatela llegaba a su fin: Por un acontecimiento relativo a la persona del protegido, a) como su muerte, b) su capitis deminutio y c) la cesación de la causa de la curatela (haber alcanzado la mayoridad); y



Por ser un hecho relativo al curador, a) tal como su muerte, b) la capitis deminutio máxima y media, la capitis deminutio c) mínima en el evento de curatela legítima, d) la aducción de causal de excusa y la destitución.



La tutela terminaba: Por un acontecimiento relativo relativos al pupilo (a parte pupilli) a) su muerte; b) su llegada a la pubertad; c) y el padecimiento de capitis deminutio (máxima, media o mínima).



 DERECHO PROCESAL CIVIL 1. ¿Cuáles fueron las fases históricas del sistema procesal romano? a) Legis actiones (desde la fundación de la ciudad hasta la mitad del Siglo ll a.C) b) Proceso formulario (mitad del Siglo ll a.C hasta el siglo lll) c) Proceso extra – ordinem (curso del siglo lll)



2. Explique el ordo iudiciorum privatorum (legis actiones y sistemaFormulario). Orden de juicios privados, consiste en la división del pleito en dos instancias; la primera tenia lugar ante el magistrado (in iure) y la segunda (apud iudicem), ante un arbitro (iudex, arbiter) o bien integrado ante varios de estos, los que a diferencia del magistrado que era Órgano del Estado. En la instancia in iure se exponía el caso y en la fase apud iudicem se recibían las pruebas sobre los hechos alegados, y finalmente el juez privado emitia su opinión (parare sentía) decidiendo el asunto.



3. ¿Qué es el proceso extra ordinem? Se caracteriza por la desaparición del proceso de la bipartición y que ahora existe solo un único iudex (funcionario estatal). Se trata de la tramitación y dirección del proceso por parte de órganos jurisdiccionales estatales. La sentencia, que es apelable, representa la voluntad autoritaria de un magistrado. Sólo es utilizable para casos especiales, el juicio se apoyaba en el imperium del magistrado.



4. ¿Qué es legis actiones? Consiste en declaraciones solemnes del derecho que aducían a las partes o por lo menos una de ellas ante el magistrado, a fin de reclamar, y en su caso la sanción de un derecho reconocido por el ius civile.



5. ¿Qué es la legis actiones declarativas y ejecutivas? Legis actiones declarativas: a) Sacramentum: esta acción por la apuesta de carácter general, por que se acudia a ella en todos los casos cuando la ley no disponía otra cosa. b) iudicis vel arbitribus postulationem: (petición de un juez o arbitro) no había apuesta y solo se usaba en algunos casos: crédito, la división de la herencia, cosas común. c) Conditionem: (por requerimiento) para reclamar sumas de dinero) Culminan una vez que se ha declarado que tal persona goza de tal situación jurídica y no otra.



Legis actiones ejecutivas: a) manus iniectio: (por aprehensión corporal) se aplica en la persona condenada, la acción se concede contra el condenado a una pena pecuniaria y contra el deudor que renuncia a su deuda. b) pignoris capio: (por toma de prenda) consitia en un apoderamiento de prendas del deudor a titulo de prenda. No requieren la opinión del juez sobre la existencia de un derecho sino a la aprobación del magistrado para ejercer.



 Una vez establecida la sentencia, esta tiene consecuencias sobra la posesión efectiva de los bienes o sobre la persona. En todos los casos, el procedimiento es iniciado y nace por iniciativa del actor, quien es responsable de hacer  comparecer al demandado en juicio, incluso debiendo ir a buscarlo o dándole transporte



6. Explique la decadencia de las legis actiones. Fue un procedimiento muy defectuoso, era lento y formalista, el juez solo podía absolver o condenar sin poder  tener en cuenta razones de equidad.



7. Explique qué es el sistema formulario En este sistema el magistrado llevaba la dirección del proceso e indicaba a cada parte sus derechos y deberes procesales. Las partes manifestaban libremente sus pretensiones y el magistrado fundándose en esa libre manifestación concedía la formula en la cual se resumía la verdadera cuestión del litigio. Este sistema contaba con dos instancias In Iure y Apud Iudiciem



8. ¿Cuáles son los elementos principales de la fórmula? a) Institutio iudicis, o designación del juez b) demostratio: es el relato de los hechos y del asunto de la demanda. c) intentio: aquí se expone lo que el demandante pretende en juicio. d) adjudicatio: parte que permite al juez adjudicar acciones divisoras a las partes e) condemnatio: parte de la demanda en que se otorga al juez facultad de condenar o absolver. 9. ¿Cuáles son los elementos accesorios de la fórmula? a) Exceptio: era una restricción a la facultad de condenar, otorgada al juez, se inserta antes de la condemnatio como condición negativa.



b) Replicatio: cuando se señala a la formula una exceptio, el actor podía pedir que se agregara a ella una replicatio. c) Duplicatio: a su vez, el demandado, podía argumentar contra la replicatio mediante una duplicatio.



d) Praescriptiones: se añadían a la formula, unas en interés del actor (pro actore) las cuales tenían un alcance novatorio de la litis contestatio (en caso de un error en la demanda y otras a favor del demandado (pro reo) eran prescripciones simples excepciones.



10. ¿Qué es procedimiento in iure? Era la etapa del procedimiento formulario, en la que, inicialmente, comparecían ante el tribunal las partes; si por omisión, el demandado no asistía al llamamiento, se podía traerle a la fuerza. Presentes las partes in iure, se podía aplazar el acto, aceptar la demanda u oponerse a las alegaciones del demandante.



11. ¿Qué es litis contestatio? Contrato que se lleva a cabo entre las partes. Es solemne, pues requiere ser aprobado por el magistrado y una constancia escrita a la que debe ceñirse al juez para dictar la sentencia.



 12. ¿Qué son los medios de prueba? Cada uno de los elementos que la ley permite utilizar en demostración de la verdad de los hechos alegados en el pleito o causa. En lo civil, hay un período del juicio dentro del cual las partes proponen los que juzgan oportunos. Los medios de prueba aceptados por casi todas las legislaciones son: 1. Confesión judicial, 2. Documentos públicos, 3. Documentos privados y correspondencia, 4. Libros de comerciantes, 5. Reconocimiento judicial, 6. Testigos, 7. Dictamen de peritos, 8. Indicios y 9. Presunciones.



13. ¿Qué es la sentencia? Se dicta por escrito, y es leída oralmente a las partes en la audiencia pública. El propio actor puede resultar condenado, en la obligación de entregar una cosa o exhibirla, una condena parcial del demandado, o el cumplimiento de una determinada actividad.



14. Explique cumplimiento, ejecución forzosa y recursos. Consisten en los medios que el ordenamiento jurídico pone a disposición del acreedor para que éste obtenga la satisfacción de su derecho por el cumplimiento específico o in natura de la prestación debida, es decir, por  la realización de aquello mismo que debía efectu ar el deudor”:



El cumplimiento voluntario. Constituye la manera idónea del cumplimiento de la obligación; supone responsabilidad moral y buena fe, porque no requiere ser demandado para que se produzca. En otras palabras, se da cuando el deudor cumple de modo espontáneo, facultando al acreedor a apropiarse de lo que es suyo. La ejecución forzosa: se refiere al derecho del acreedor para demandar los medios legales a fin de que el deudor pague aquello a lo que está obligado. Es decir, le procure su satisfacción o, lo que es lo mismo, el objeto de la obligación.



15. Explique cognitio extra ordinem y desarrollo de la cognitio extra Ordinem. La cognitio extra ordinem comienza una nueva etapa en la historia del derecho procesal romano y la fractura que supone con el procedimiento anterior es mucho más profunda que la diferencia que supuso el procedimiento formulario respecto a las legis actiones; supone un orden distinto del ordo iudiciorum privatorum, desaparece la característica fundamental del ordo; división de funciones entre el magistrado que preside la fase in iure, y el juez que pronuncia la sentencia en la fase apud iudicem. En el ordo iudiciorum el magistrado investido de iuridictio consume su actuación en indicar al juez la norma y el ritual aplicable al caso y en el examen de los presupuestos procesales y sustanciales, ante cuyos resultado da o deniega la acción,



 pero una vez que concede la acción, la función de juzgar y dictar sentencia es confiada al juez privado, que no es titular de un oficio, y que puede ser elegido por las partes



16. Diga las principales materias sobre las que se aplicó la cognitio extra ordinem en un principio. Estatalización del proceso en todas sus fases, desde la llamada a juicio realizada por obra del magistrado mediante libellus conventionis hasta la emanación de la sentencia, que es pronunciada por el mismo magistrado ante el que ha sido instaurado el proceso. También la ejecución deja de ser acto de parte para ser realizada por los órganos del poder judicial o ejecutivo, en la forma de la ejecución manu militari o del pignus del in causa iudicati captum. De esta total estatalización del proceso, derivan a su vez algunas consideraciones importantes desde el punto de vista estructural que caracterizan la cognitio extra ordinem. La desaparición de la litis contestaio, al menos en la forma de acuerdo de las partes accipere iudicium, que constituía la base de la sentencia judicial en el ordo. Consiguientemente decaía el principio bis de eadem re ne sit actio, con la posibilidad de recurrir en apelación al funcionario de grado superior al que había pronunciado la sentencia, siguiendo una escala de subordinación jerárquica que llega hasta el emperador. Surge un proceso contumacial, entendiendo por contumacia la ausencia voluntaria del demandado en el  juicio, posibilidad excluida en el ordo.



17. ¿Cuáles son las características de la cognitio extra ordinem? Aparecen la legis denunciatio (con carácter oral), la libertas contradictiono (escrito donde el demandado presenta sus alegaciones) y la libertas conventioni (escrito donde el demandante presenta sus reclamaciones). Una vez que aparecen ambas partes ante el magistrado, las partes eran escuchadas en la litis contestatio, que deja de ser el momento central del proceso, dejando de producir el efecto consuntivo y excluyente. Pueden presentar a los abogados mediante el juramento de calumnia(es de carácter  obligatorio), para que no se mienta en las pruebas ni en lo que se dice. Aparecen las excepciones, que sirven para que disminuya las pretensiones el demandante. - la apelación sí que existe, ya que ahora sí que hay jerarquía judicial. - la ejecución de la sentencia, sino era cumplida por el demandado, se le embargaban los bienes, que podían ser de una cosa determinada (distractio bonorum) o de la totalidad de los bienes (cessio in bona). - el proceso deja de ser bipartito: ya no se realiza primero ante el pretor y luego ante el juez, sino que un único magistrado será el que haga la vista del juicio y la sentencia. - las pruebas: existe el principio inquisitivo (el juez puede buscar las pruebas que él considere oportunas, teniendo un valor tasado: la prueba más importante es la prueba documental, en la que se distinguen los documentos de funcionarios públicos de los documentos de los ciudadanos.) - la sentencia es redactada por escrito por el magistrado, y posteriormente la leía en audiencia pública. Puede ser en dinero o en “un hacer”.



 18. ¿Qué es la litis contestatio? La litis contestatio se producía si el proceso continuaba por no haberse producido la confesio in iure, los litigantes actuaba por no haberse producido de conformidad con las declaraciones solemnes que correspondiesen según la legis actio ejercitada. Se acreditaban ante testigos, y este acto formal constituía la litis contestatio.



19. Explique son los interdictos. Los interdictos nacieron en el derecho romano, como un medio otorgado por el pretor para proteger la posesión. Como sabemos, la posesión puede ser legítima o no legítima; sin embargo se consideró importante proteger al poseedor actual de una cosa, para salvaguardar la paz pública, pues el poseedor debería estar  demostrando ante todos su legítimo derecho a poseer; y porque en la mayoría de los casos el poseedor es legítimo. Había en el derecho romano, interdictos para recuperar la posesión que se había perdido, para retener la posesión, cuando el poseedor, aún sin ser despojado era molestado en su uso y goce, y de adquirir  una posesión que nunca se había tenido, como el que solicitaba el acreedor hipotecario para entrar en posesión de los bienes que garantizaban su deuda, y que estaban en poder del deudor remiso. En el derecho romano la palabra interdicto, ta: (del lat. inter, entre y dictus, dicho) se refería a la orden dada por un magistrado en un conflicto entre particulares, por la que disponía la actuación o no actuación de una de las partes. En el derecho procesal se refiere a un juicio sumario, a disposición del poseedor o tenedor de una cosa, para retenerla o recobrarla.



DERECHOS REALES 1. Defina “cosa” para el derecho romano y explique su clasificación



Como objeto del mundo exterior susceptible de apropiación y disfrute por el hombre,



2. Señale la división de cosas fuera del comercio 



Las Cosas Comunes (RES COMMUNES), son aquellas cuyo uso es común a todos los hombres, Como el aire, el agua corriente, el mar y la costa del mar.







Las Cosas Públicas (RES PUBLICAE), son las que pertenecen al pueblo Romano considerado como un ente jurídico, como las carreteras, puertos, ríos, edificios públicos y las calles de la ciudad.



3. Explique la división de res in comercce (mancipi y rec mancipi) Las cosas que estaban dentro del comercio (IN COMMERCIUM), podían clasificarse en: 



La Res Mancipi, incluye terrenos y casas, propiedad de los ciudadanos romanos, situados en suelo Itálico, a las servidumbres de paso o de acueducto constituidas en esos terrenos, así como a los esclavos y animales de tiro y carga. Las Res Mancipi representaban las cosas mas valiosas para un pueblo agricultor, como lo fue el romano en los 1eros tiempos. Para transmisión de las Mancipi había que acudir a alguno de los modos solemnes del Derecho Civil, como las Mancipatio; y para las Res Nec Mancipi era suficiente la simple transmisión o traditio.



 4. Defina derecho personal y derecho real Derechos reales (iura in re) son derechos patrimoniales que facultan a su titular a disfrutar los bienes que recaen, sin que intervenga otra persona. Derechos personales (iura obligatio) entendemos por estos la relación entre dos personas, de las cuales una, el acreedor, puede exigir de la otra, deudor, la prestación de un derecho determinado.



5. Defina posesión y explique sus elementos Se refiere a la relación física entre una persona y una cosa, que le da la posibilidad de utilizarla en exclusiva



Elementos: 







Corpus, o poder físico y exclusivo sobre un objeto Animus(elemento subjetivo) o voluntad del sujeto de poseer al objeto como de su propiedad, es el animo del dueño



6. Explique las clases de posesión (posessio naturallis, possesio ad interdicta, possesio civilis) Posessio naturallis: consistía en la mera detentación de la cosa sin animus possidendi, carecía de medios  jurídicos de protección.



Possesio ad interdicta: posesión caracterizada por la tenencia de la cosa (corpus) y la intención de disponer  de ella con la exclusión de las demás. Esta posesión era protegida por medio de interdictos.



Possesio civilis: la posesión que se apoya en una causa justa; gozaba de la protección interdictal y podía transformarse en propiedad por usucapio, ya que se daba en ella los requisitos de buena fe y justo titulo.



7. Explique las formas de adquirir la posesión Resulta de la concurrencia de dos elementos, el corpus y el animus, que responden respectivamente al aspecto físico y espiritual.



9. Explique las causas de la perdida de la posesión a) Por la destrucción de la cosa o ésta se ubica en un lugar inaccesible. b) si el animal salvaje recupera su estado natural de libertad o cuando el animal domesticado pierde sus hábitos domésticos y ya no vuelve c) Cuando quien posee caiga en poder del enemigo, o cuando el poseedor es expulsado de su posesión en forma violenta.



10. Defina la propiedad y explique los derechos inherentes a la misma (ius utendi, ius fruendi, ius abutendi)) La facultad que corresponde a una persona (propietario) 



IUS UTENDI (Derecho de Uso): Es la facultad de servirse de las cosas y de aprovecharse de los servicios que puedan rendir fuerza de sus frutos, es decir, el derecho de usar el objeto.







IUS FRUENDI O FRUCTUS (Derecho de Fruto): Es el derecho de recoger todos los productos, es decir, derecho de aprovecharlos.



 



IUS ABUTENDI O ABUSUS (Derecho de Abuso): Es el poder de consumir la cosa y por extensión disponer  del objeto hasta agotarlo, consumiéndolo, haciendo con el lo que queramos, como enajenarlo o donarlo.



11. Explique las limitaciones al derecho de propiedad (pati y non facere: en interés de los vecinos y en interés público) Limitaciones LEGALES en Roma. Las de Derecho Publico. 1. Prohibicion de sepultura y cremación de cadáveres en fincas situadas en la urbe. 2. Paso forzoso, cuando el camino publico se hallaba destruido, y dar acceso por su finca a un sepulcro. 3. El uso de la orillas por necesidades de navegación



Limitaciones LEGALES en Roma. Las de Derecho Privado. 1. Tolerar que las ramas de los arboles de las fincas inmediatas se extiendan por lo máximo 15 metros sobre la suya y permitir que cada tercer dia recogan los frutos 2. El dueño del predio debe permitir excavaciones mineras previa indemnización al propietario 3. Expropiación forzosa 4.



En casos de un fundo incomunicado como resultado de una acción divisoria, el juez podía imponer  en la adiudicatio una servidumbre de paso.



5. Sobre la base del principio de que las aguas deben fluir en forma natural, se concedió una actio aquae pluviae arcendae contra el propietario que construyendo o destruyendo obras o defensas alterase ese fluir en detrimento del vecino.



12. Explique la propiedad bonitaria y la propiedad quitaría PROPIEDAD QUIRITARIA: Fue la única desconocida por el derecho civil y se constituía por los siguientes requisitos: a) Que el sujeto fuera ciudadano romano b) Que la cosa estuviera en el comercio c) Si el objeto era inmueble debía estar situado en suelo itálico d) Su transmisión debía hacerse por los medios solemnes del derecho civil (Mancipatio). La protección procesal de la propiedad quiritaria se logrará a través de la acción reivindicatoria, que era una acción real que tenía el propietario en contra de cualquier tercero para pedir que se le reconociera el derecho y se le restituyera el objeto.



PROPIEDAD BONITARIA: Se configuraba cuando faltaba alguno de los requisitos exigidos por el derecho civil. Solamente era reconocida por el derecho honorario, pero con el transcurso del tiempo, por usucapión, se podía convertir en Propiedad Quiritaria.



13. Señale y explique las formas originarias de adquirir la propiedad (ocupación, accesión) Ocupación: Consiste en el apoderamiento de una cosa que carece de dueño, con la intención de apropiarse.



Accesión: Consiste en el derecho que tiene el propietario de una cosa y de todo lo que ella produce o sea de una incorporación natural o artificialmente.



 14. Señale y explique las formas derivadas de adquirir la propiedad (Mancipatio, in iure cesio, Traditio, Adjudicatio, Usucapio, Lex) Mancipatio: es el modo de ceder el dominio o propiedad de una cosa o persona, en el principio arcaico del derecho romano se podían vender a los hijos o ceder la potestas para salvar una deuda y se hacia frente a 5 testigos pronunciando las palabras solemnes.



In iure cessio: se trata de un proceso fingido de reivindicación, en el que el propietario de una cosa no contesta, ante la declaración del demandante de que es suya y con ello la abandona o cede. El pretor  realiza un acto de atribución (addictio) de la propiedad al demandante.



Traditio: es la simple entrega de una cosa, por ejemplo después de la venta de un fundo, la traditio es la entrega del mismo



Adjudicatio: era el modo por el cual un juez atribuía la propiedad en partes o después de dividir la copropiedad, de dividir la herencia o de establecer sus límites borrados.



Usucapio: a través de esta solo podían adquirir la propiedad los ciudadanos romanos y únicamente respecto a los fondos itálicos Para poder subcapir se requiere de la presencia de determinados requisitos: 







Res habilis: no eran hábiles para el efecto de la usucapio, ni las cosas fuera del comercio, ni los inmuebles fuera de Italia, ni los inmuebles despojados, ni los objetos robados Titulus: el usucapiente debía estar en l a condición de poder alegar un titulo como fundamento de su posesión







Fides: el poseedor debe tener la positiva creencia de que su posesión es justa, de buena fe







La possesio: el usucapiente debe tener la posesión







El tempos: la posesión debe durar un año para muebles y dos para inmuebles







A praescriptio longi temporis: esta figura fue creada para otorgar la propiedad por prescripción positiva o usucapio a los poseedores de inmuebles de las provincias y un plazo de 10 años si el propietario original vivía en la misma provincia y de 20 años si vivía fuera de ella



15. Explique las formas de defensa de la propiedad quiritaria Acción reivindicatoria: la acción mediante la cual, el propietario quiritario de una cosa podía lograr el reconocimiento judicial de su derecho y obtener la restitución de la cosa con todas sus accesiones.



Acción negatoria: se concedía al propietario de una cosa a fin de repeler cualquier perturbación de la misma. Se dirigía en contra del que impedía al dueño el pleno disfrute de la cosa.



16. Explique las causas de extinción de la propiedad 1. Cuando la cosa de que es objeto este derecho deja de existir, si la destrucción no es completa, subsiste sobre la que queda. 2. Cuando la cosa deja de ser susceptible de propiedad privada, como un esclavo manumitido, una cosa profana que se consagra y se torna sacra. 3. Cuando un animal salvaje recobra su libertad. 4. Si se ha abandonado una cosa, deja inmediatamente de ser nuestra y se hace inmediatamente del que la ocupa. Fuera de estos casos la propiedad es perpetua en el sentido de que el tiempo no ejerce



 influencia sobre ella. La propiedad puede pasar de una persona a otra transmitiéndose, pero sin extinguirse.



19. Explique la división de los derechos sobre cosa ajena Los derechos reales de goce: servidumbres, superficie, enfiteusis Los derechos reales de garantía: prenda e hipoteca, su finalidad es dar seguridad al cumplimiento de una obligación.



20. Defina las servidumbres reales y explica las formas de su constitución Son servicios permanentes que se constituyen sobre un bien inmueble y que benefician a otro inmueble vecino por la voluntad de sus propietarios.



Constitución: a) Constitución directa o translatio servitutis: El propietario de un fundo puede ceder, en provecho del inmueble vecino, las ventajas propias de una servidumbre predial. b) Deductio vel retentio servitutis: el dueño de dos fundos puede enajenar uno, reservando sobre el vendido una servidumbre en provecho del otro que la retiene para si.



20. Explica las causas de extinción de las servidumbres reales 1. Por el no uso: una servidumbre predial no era ejercida ni por el propietario del fundo dominante ni por  la otra persona (2 años en la época clásica y de 10 a 20 bajo Justiniano) 2. La perdida de uno de los fundos, cuando uno de los dos sufrían cambios que imposibilitaban la servidumbre 3. La confusión, o sea si uno de los dueños de los fundos se hacia titular de ambos. 4. Renuncia del propietario del fundo dominante.



21. Explique la acción confesaría como protectora de las servidumbres reales. Señalando sus requisitos. Acto confessoria: le compete al dueño del fundo dominate contra el propietario poseedor del fundo sirviente que impide el ejercicio de la servidumbre. En caso de lograr sentencia favorable el actor obtenía el reconocimiento de su derecho, el resarcimiento de daños y la destrucción de las obras realizadas en oposición de la servidumbre.



22. Defina las servidumbres personales Son aquellas que están establecidas en beneficio de una persona, son necesariamente temporales, su más larga duración se mide por la vida de la persona a la que pertenece; tratándose de personas morales, cuya duración podría ser indeterminada, la servidumbre personal establecida en su beneficio no podía durar más de cien años, ya que es el término de vida de un hombre longevo.



23. Explique el usufructo El derecho de usar y de disfrutar la cosa de otro sin alterar su substancia, en efecto este derecho se ejerce sobre una cosa corporal que, destruida, entraña necesariamente la pérdida del derecho.



 24. Explique la constitución del usufructo y sus causas de extinción 1. Por la muerte de su titular. 2. Por la expiración del tiempo fijado, pues es esencialmente temporal. 3. Por la “capitis diminutio” del usufructuario. 4. Por la renuncia del usufructuario en beneficio del propietario. 5. Por el no uso de un año para los muebles y dos para los inmuebles, bajo Justiniano por diez años entre presentes y veinte entre ausentes para los inmuebles. 6. Por consolidación o adquisición de la nuda propiedad por el usufructuario, por la aplicación de la regla “nulli res sua servit (“no hay servidumbre sobre cosa propia”).



7. Por la “mutatio rei”, es decir, por todo acontecimiento que destruya la cosa o que la transforme. 8. Otra Servidumbres Personales.



25. Explique el uso, la habitación y los operae servorum a) El Uso. El uso no es otra cosa que el “ius utendi” entero, esto es, el derecho de retirar de una cosa todo el uso de que pueda ser susceptible, pero sin percibir ningún fruto. El usuario debe ejercer por sí mismo su derecho, pero cuando usa una casa puede ocuparla con su familia, mas no venderla, ni alquilarla o ceder gratuitamente el ejercicio de su derecho. b) Habitación. El derecho de habitación se confundía con el uso de una casa, pero la jurisprudencia lo clasificó aparte como un derecho original. Las reglas que lo distinguen del uso son: 1) no se extingue ni por el no uso, ni por la “capitis deminutio” de su titular, pues consiste más bien en un hecho, que en un



derecho; 2) El que tiene este derecho puede rentarlo. c) “Operae servorum” (los trabajos de los esclavos). Es el legado que tenía por objeto aprovecharse de los trabajos de un esclavo y también de alquilarlos. Cuatro diferencias lo distinguen del derecho de uso: 1) Comprende la facultad de rentarlo; 2) No se extingue ni por el no uso, ni por  la “capitis deminutio”; 3) Se extingue por la “usucapio”; 4) Es t ransmisible a los herederos. Estas dos últimas



características dan a esta servidumbre un carácter anormal.



26. Defina los derechos reales de garantía y mencione su clasificación Son llamados así porque son constituidos a favor de un acreedor para reforzar el cumplimiento de la obligación por parte del deudor, asegurándole su cumplimiento al conceder al acreedor ciertas facultades sobre pertenencias del mismo deudor. El acreedor tiene sobre esas acciones reales para perseguirlas en manos de quien se encuentren, para hacerse poner en posesión de ellas. Los derechos reales de garantía son derechos accesorios, se adhieren a una obligación cuyo cumplimiento garantizan.



Clasificación Los derechos reales de garantía son la prenda y la hipoteca, pero les precede la enajenación con fiducia.



27. Defina la hipoteca explicando sus principales características La hipoteca es un derecho real que gravita sobre un bien afectado al cumplimiento de una obligación. Grava a una cosa en lugar de gravar a una persona. Por la hipoteca se tiene un derecho real sobre el objeto que garantiza el crédito y da al acreedor un derecho de preferencia por el cual escapa al concurso de los



 acreedores, se paga con el objeto afectado a su crédito. El acreedor tiene también el derecho de persecución sobre el objeto para que éste le sea entregado de manos de quien lo tenga, desconociendo las enajenaciones y constituciones de derechos reales posteriores al nacimiento de la hipoteca; finalmente, el acreedor tiene el derecho de vender la cosa gravada (“ius vendendi” o “ius distrahendi”).



28. Explique la constitución de la hipoteca y las cosas susceptibles de hipotecarse a) Pacto. El acuerdo entre las partes bastaba para crear el derecho real de hipoteca; se trata de un pacto sancionado por el derecho pretorio (“pactum vestitum”).



b) Testamento. El de “cuius” utilizaba este modo de constituir la hipoteca sobre alguno de los bienes hereditarios, cuando deseaba garantizar a su legatario una renta vitalicia o una pensión alimenticia. c) Hipotecas Tácitas. Las hipotecas tácitas son aquellas que la ley crea directamente, de ordinario por  interpretación de la voluntad de las partes, o por favor hacia un acreedor incapaz.



39. Explique las causas de extinción de la hipoteca 1. Por la venta de la cosa hecha por el acreedor hipotecario; extingue así su hipoteca y las posteriores, si las hay, pero no las anteriores. 2. Por la renuncia del acreedor, que puede ser expresa o tácita, como cuando deja de vender el bien afectado sin ejercer su derecho. 3. Por confusión, es decir, por la adquisición de la propiedad de la cosa hipotecada por el acreedor  hipotecario. 4. Por la pérdida de la cosa hipotecada. 5. Por la prescripción extintiva de cuarenta años que es la más larga duración de la acción hipotecaria, según disposición del emperador Justino. 6. Por las “praescriptio longi temporis” cuando el bien hipotecado está en manos de un t ercer  adquirente de buena fe y con justo título con relación al acreedor hipotecario, puede oponerle esta “praescriptio” a su acción hipotecaria.
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